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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, para resolver lo pertinente. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 2 de mayo de 2023. 

 

El secretario, 
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS  
   

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Interlocutorio 342/ 

 
 
Se ha hecho saber de manera informal a este Despacho, sobre el fallecimiento de la Abogada 

ADIELA TERREROS LONDOÑO, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 31146215 y TP 

165351, situación que ha sido corroborada telefónicamente con su oficina, de manera que, 

ante esa situación, ha de darse aplicación a lo normado e el numeral 2 de la artículo 159 

del CGP,  la ejecución de cualquiera acto procesal. 

  

Por ende, el Juzgado, DISPONE  

 

1. DECLARAR la INTERRUPCCIÓN del presente asunto, por muerte de la apoderada 

judicial de la parte ejecutante.  

 

2. En aplicación del artículo 160 adjetivo, CÍTESE a la señora CARMEN LUCÍA NAVIA 

TERREROS en calidad de poderdante, para que dentro de los 5 días siguientes a 

la recepción del aviso por el que se notifica esta providencia, concurran al trámite 

designando nuevo apoderado, vencidos los cuales se reanudará el proceso.  

 

 
CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
JUEZA 
 
AK 


